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1. OBJETIVO. 

 
Recibir, atender, tramitar y dar respuesta a las Peticiones, Quejas, Reclamos o felicitaciones y 
demás información generada o solicitada que sean radicadas en la oficina de P.Q.R  de la E. S. 
P. del Municipio de Villeta, con el fin de mejorar la prestación de los servicios. 
 

             2. ALCANCE Y RESPONSABLES 
 
Inicia desde que el usuario  presenta una Petición, Queja o Reclamación (PQR), a la 
empresa a través de la  Oficina de P.Q.R., pasando por la recepción, direccionamiento, 
tramite, solución y respuesta al usuario, terminando con el seguimiento a la conformidad de 
respuestas enviadas al usuario respecto a la solución de las PQR interpuestas por el 
mismo. 
 

   3.  RESPONSABLES 
 

Auxiliar de la oficina de PQR: 
 
 Recibir y clasificar las PQR que procedan de cualquier medio de comunicación y 

registrarlas en el sistema HAS SQL. 
 Direccionar al Director Técnico de A.A.A y/o Inspectores de A.A.- A, para que 

disponga del personal para dar solución a las Peticiones y/o Recursos de los servicios 
en los casos que se amerite visita. 

 Para el caso del laboratorio de aguas, las peticiones y/o Recursos de servicios se 
deben direccionar al Director Técnico del Laboratorio, una vez radicadas en el 
software HAS SQL y/o ORFEO. 

 Las quejas serán recibidas y direccionadas a la oficina de Gerencia para su trámite. 
 Recibir las Peticiones y/o Recursos solucionados y no solucionadas que se presenten 

al auxiliar de servicios generales e ingresarlas al aplicativo 
 Dar la respuesta de las peticiones y reclamos radicados, según visita realizada por el 

área operativa. 
 Realizar seguimiento a la conformidad de la respuesta y registrarlo en el software 

Radicador de PQR correspondiente.  

 
 
 

 
 
 

Firma:   Firma:  Firma:  
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 Emitir las facturas de ventas de medidores, tanques, derechos de conexión.   
 Emitir las órdenes de reconexión y/o reinstalación.  
 Recibir el listado de medidores dañados o con lecturas superiores a 3000 m3 

para revisión y asignación de cambios, de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos. 

 
Director Técnico AAA: 
 

 Coordinar  la disposición y asignación del personal operativo para ejecutar las 
actividades. 

 coordinar la ejecución del trabajo asignado, garantizar la respuesta y 
subsanación de la Petición y/o Recurso e informarlas a la oficina de PQR en los 
tiempos establecidos. 

 En los casos que se amerite, el Director Técnico AAA debe realizar 
acompañamiento a los Auxiliares de servicios generales y fontaneros. 

 Informar a la Gerencia cuando la solución a la PQR requiera recursos 
económicos o inversión 

 Entrega de informes escritos de las ordenes de trabajo ejecutadas a la oficina de 
P.Q.R. cuando sean solicitados. 
 

 
Inspectores AA y A: 

 
 Realizar la supervisión de las actividades según sea su área. 
 Informar a la Gerencia cuando la solución a la PQR requiera recursos 

económicos o inversión 
 Apoyar la emisión de la respuesta y subsanación de la Petición y/o Recurso e 

informarlas a la oficina de PQR en los tiempos establecidos. 
 

Auxiliar de Servicios Generales 
 
 Recibir el formato de Acta de Visita que le entrega Director Técnico A.A.A. y/o 

Inspectores de A.A.A y/o auxiliar de P.Q.R para ser tramitada y ejecutada esto 
se presenta en caso de ausencia de los anteriores 

 Verificar la coherencia de las condiciones de la Petición y/o Recurso con lo 
establecido en el acta de visita. 

 Realizar el cambio y/o instalación de medidores de nuevas matrículas. 
 Realizar las reconexiones y/o reinstalaciones del periodo de facturación 
 Dar solución a las novedades en la prestación del servicio incluidas las de 

facturación  
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 Realizar las visitas que ameriten detector de fugas 
 

Director Técnico del Laboratorio: 
 
 Recibir de la oficina de PQR de la empresa, las quejas o peticiones (solicitudes 

de servicio) para su correspondiente solución o tramite. 
 Emitir dentro de los 2 días siguientes a la recepción de la solicitud de servicio 

la cotización y oferta de servicios de laboratorio, según formato 300POT-F-62 
para el cliente, la cual debe estar aprobada por el Director Técnico del 
Laboratorio. 

 Asegurar los mecanismos para garantiza la cooperación con  los clientes del 
laboratorio o sus representantes.    

 Entregar y analizar el método que aplique para la obtención de información 
sobre los servicios del laboratorio, así como informar a la dirección para la 
toma de acciones.     

 Verificar que quede registro de las PQR del laboratorio en el registro 
correspondiente.   

 Llevar un control interno del laboratorio sobre las P.Q.R recibidas en el mes y 
la solución dada. 

 Dar trámite a las P.Q.R interpuestas. 
 Medir la percepción del cliente por medio de las encuestas, tabulándolas 

realizando el respectivo análisis “Servicio al cliente laboratorio” aumentando la 
muestra cada año con un 0.1 puntos porcentuales 300POT-F-35 

 Solicitar al director técnico informe mensualmente de las P.Q.R del laboratorio 
 

 
Almacenista 

 Es responsable de entregar los vehículos, herramientas, equipos de medición 
y demás materiales que los funcionarios requieran para dar solución a una 
P.Q.R, previa autorización del Director Técnico A.A.A, Inspector A.A.A y/o 
Gerente. 
 

 
Jefe De Facturación y Sistemas:  

 Promediar el consumo si es una fuga imperceptible, daños, medidores 
dañados, según el acta de visita. 

 Cambiar del estrato y uso a solicitud del usuario de acuerdo a la 
documentación presentada por el usuario. 

 Ejecutar los acuerdos de pago autorizados por la Gerencia. 
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 Cambios de datos básicos de acuerdo a la documentación presentada por el 
usuario. 

 Emisión de suspensiones 
 Emisión de los informes de novedades. 
 Apoyar en las respuestas a las P.Q.R 

 
 
Gerente:  

 Gestionar y asegurar los recursos para la solución a las quejas, peticiones y 
recursos de La empresa. 

 Aprobación o negación de las viabilidades de los servicios. 
 Autorizar los acuerdos de pago. 
 Dar visto bueno a las respuestas 

 
Asistente de gerencia 

 Radicar en ORFEO los Derechos de Petición u oficios de solicitudes para su 
trámite y respuesta. 

 
 
4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
PETICIONES: es aquel derecho que tiene toda persona para solicitar o reclamar ante 
las autoridades competentes por razones de interés general o particular para elevar 
solicitudes respetuosas de información y/o consulta y para obtener pronta resolución de 
las mismas. 
 
QUEJAS: es la manifestación  de inconformidad, inquietud, insatisfacción, desagrado o 
descontento que un ciudadano pone en conocimiento de una entidad, relacionada con 
el cumplimiento de la misión de la entidad, del servicio prestado o, por conductas 
irregulares realizadas por sus servidores públicos,  en cumplimiento de sus funciones, o 
por particulares que tienen a su cargo la prestación de un servicio público. 
 
RECLAMO: cualquier expresión verbal, escrita o en medio electrónico de insatisfacción 
referida a la prestación de un servicio o a la deficiente atención de una autoridad 
pública, es decir es una declaración formal por el incumplimiento de un derecho que ha 
sido perjudicado o amenazado, ocasionado por la deficiente prestación o suspensión 
injustificada del servicio. 
 
RECURSO: es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa para revisar 
ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. 
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Contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación 
que realiza la empresa proceden el recurso de reposición, y el de apelación en los 
casos en que expresamente que lo consagre la ley.  
 
OFICINA DE PQR: es la encargada de recibir, atender, tramitar y responder, las 
peticiones o Recursos y recursos verbales o escritos que presenten los usuarios, los 
suscriptores o suscriptores potenciales en relación con el servicio o los servicios que 
presta la empresa. 
 
PERSONA PRESTADORA: Las personas prestadoras del servicio público son 
sociedades por acciones. 

 
CLIENTE: persona natural o jurídica que requiere o solicita un servicio o producto 
 
SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de 
condiciones uniformes de servicios públicos. 
 
USUARIO: Persona natural o jurídica que se beneficia que se beneficia con la 
prestación de un servicio público, también como propietario del inmueble en donde este 
se preste o como receptor directo del servicio, equiparándose este último con el 
término consumidor.      

 
DERECHO DE PETICION: es un derecho que la Constitución nacional en su artículo 
23 ha concedido a los ciudadanos para que estos puedan presentar peticiones a las 
autoridades, para que se les suministre información sobre situaciones de interés 
general y/o particular. 
 
FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Es la cuenta que una persona prestadora de 
servicios públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás 
servicios inherentes en desarrollo de un contrato de prestación de servicios públicos. 

 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Son los servicios de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía 
móvil rural, y distribución de gas combustible. 

 
SERVICIOS DE LABORATORIO: incluye el análisis físico-químico y microbiológico del 
agua potable, muestreo, asesoría y diagnostico de aguas. 
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ALTO CONSUMO: Incremento del consumo sin causa aparente para el usuario, por 
encima del consumo histórico, el usuario puede solicitar la programación de una 
revisión técnica. 

 
MEDIDOR DAÑADO: Es cuando detectan que el medidor ya no marca el consumo de 
agua, cuando la relojería del mismo ha sido destruida o la carátula se encuentra 
dañada. 

 
DAÑO: Es la destrucción o pérdida material de los bienes de una persona 

 
FELICITACION: Expresión de satisfacción que nuestros usuarios dan a conocer a la 
empresa, acerca de alguno de los servicios prestados por la E. S. P. Villeta. 
 
3. NORMATIVIDAD   

 Ver matriz de requisitos legales en el software KAWAK 
 
4. GENERALIDADES 

 
POLITICAS DE OPERACIÓN 
Las P.Q.R podrán ser interpuestas por medio de correo electrónico, vía telefónica, o 
personalmente. 

 
Toda PQR se debe atender, solucionar y responder en un tiempo máximo de 15 días 
hábiles a partir de la fecha de recepción, salvo que se demuestre que la demora se 
origina por culpa del usuario o que se requiera realizar pruebas para dar respuesta, en 
cuyo caso la empresa informara los motivos de la demora. Articulo 158 ley 142 de 
1994. 
 
Una vez radicada la P.Q.R y si amerita visita, se entrega al Director Técnico A.A.A y/o 
Inspectores A.A.A, y como metodología de satisfacción y conocimiento por parte del 
usuario, este debe firmar dicha acta, dando por enterado su satisfacción. 
 
Entregada el acta de visita al Director Técnico A.A.A y/o Inspectores A.A.A este tendrá 
3 días hábiles máximo para realizar la visita, entregarla a la oficina de PQR completa y 
claramente diligenciada, para que en un término no mayor a 5 días hábiles la oficina 
de servicio al cliente emita respuesta al usuario por los diferentes medios. 
 
 
En el acta de visita se especifica lo encontrado según la P.Q.R interpuesta por el 
usuario y además la solución dada por parte de la ESP Villeta, esta información es 
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diligenciada por el servidor encargado de realizar la visita y devuelta a la oficina de 
servicio al cliente para su respectivo tramite y contestación. 
 
Cuando una P.Q.R no amerite visita y sea solucionada en la oficina, la verificación de 
satisfacción por parte del usuario se realiza en el momento de la solución de la P.Q.R. 
Donde queda  registrado has SQL 
 
Los canales de comunicación definidos por la empresa para la recepción de las PQR 
de la empresa y del laboratorio son  
 

 Pagina Web: www.espvilleta.gov.co 
 Correo servicio al cliente: servicioalcliente@espvilleta.gov.co  
    espvilletaservicioalcliente@gmail.com  -    

           Telefax: 844 4435/7047/5952 
 Oficina de PQR en horario de atención de Lunes a Viernes de 8:00 am  a  12:00 

m y de 2 pm  a  5 pm, ubicada en el Primer piso del área administrativa de la 
empresa.  

 
En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de (5) 
meses de haber sido expedidas. Articulo 154 ley 142 de 1994. Y aquellos reclamos de 
facturas que estén después de la fecha límite de pago. 
 
La base de datos de las P.Q.R es una fuente de información para la Revisión por la 
dirección, en donde se deben tomar decisiones en el caso de que la medición de las 
P.Q.R arroje resultados positivos o negativos 
 
Una vez radicado el derecho de petición, el asistente de gerencia debe darlo a 
conocer al gerente y dirigir al jurídico con el fin de darle solución o emitir concepto 
para luego emitir el oficio con la respuesta o solución al usuario, cumpliendo los plazos 
de ley. 
 
El tiempo de respuesta  a los Derechos de Petición varía según la modalidad a la cual 
pertenece: 
 
 De interés particular: Solicitud de una persona encaminada a lograr la  

protección y eficacia de los derechos individuales. El plazo de respuesta es de 3 
días hábiles  

 De interés general: Es una forma de participación en la función pública orientada 
a que un ciudadano o una comunidad intervenga planteando iniciativas 

http://www.espvilleta.gov.co/
mailto:servicioalcliente@espvilleta.gov.co
mailto:espvilletaservicioalcliente@gmail.com
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encaminadas a que se adopte una decisión a fin de solventar una necesidad en 
materia económica, cultural o social. El plazo de respuesta es de 3 días hábiles 

 De consulta: Se solicita a una entidad su opinión, parecer o criterio sobre una 
determinada materia, relacionada con su competencia. El plazo de respuesta es 
de 3 días hábiles 

 De información: Se busca que la autoridad explique o de a conocer como ha 
actuado en un caso concreto. El plazo de respuesta es de 15 días habiles 

 De copias: Se solicita la expedición de copias de documentos que reposen en la 
entidad. El plazo de respuesta es de 3 días hábiles 

 De acceso a expedientes: Solicitud encaminada a que se permita a una persona 
el acceso a un expediente y a obtener copias y certificaciones sobre los mismos. 
El plazo de respuesta es de 3 días 

 De queja: Se pone en conocimiento de las autoridades las irregularidades de 
servidores públicos. No tiene termino legalmente establecido , pero se aconseja 
contestar en 3 días 

 De Recurso: Se pone en conocimiento de las autoridades  la suspensión 
injustificada o la prestación deficiente del servicio público. No tiene termino 
legalmente establecido , pero se aconseja contestar en 5 días (jurídico) 

 
En ocasiones los derechos de petición requieren una visita técnica previa antes de 
enviarlo al jurídico para que emita concepto o solución.  

 
El servicio no se puede suspender cuando la factura se encuentre en proceso de 
revisión o Recurso. 
 
Siempre que el usuario presente una P.Q.R y esta amerite visita, este debe estar 
presente en su predio a la hora que el funcionario la vaya a realizarla. 
 

 
 

Radicación de P.Q.R   
 
Por medio del radicador HAS SQL  en el aplicativo correspondiente,  se debe radicar e 
identificar a qué tipo de requerimiento pertenece, es decir si es una  Petición, Queja o 
Recurso, además a que servicio está dirigido.  
 
La oficina de PQR no debe recibir Actas de vistas o formatos que no se encuentren 
diligenciados completa y correctamente, incluyendo la firma del usuario, ya que este 
contiene lo encontrado en la visita y la solución dada por medio de la emisión del 
concepto técnico. 
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Los medios por los cuales se dará a conocer la respuesta por la PQR al usuario 
podrán ser; email, Oficios y deberán tener fecha exacta de emisión preferiblemente 
día- mes- año. 
 
Para programar las visitas, los funcionarios operativos deben concertar con el usuario. 
Cuando se realicen las visitas al predio para solucionar una P.Q.R y el usuario no se 
encuentre en el predio, esta visita se reprogramara una vez  la empresa se comunique 
con el usuario. 

 
Los daños intradomiciliarios, son responsabilidad exclusiva del usuario. 
 
La oficina de PQR debe estar en continua comunicación con las dependencias de la 
empresa, con el fin de manejar las mismas condiciones e información sobre la 
prestación del servicio. 
 
El laboratorio debe informar a la  oficina de PQR oportunamente toda demora o 
desviación del contrato u oferta inicial acordada en la realización de los análisis. 
 
En el caso de presentarse una P.Q.R de laboratorio, esta se debe registrar en el 
aplicativo correspondiente y ser direccionada al director del laboratorio para su trámite.  
 
El cliente podrá tener acceso a los resultados del desempeño del laboratorio en el 
programa interlaboratorios para el control de la calidad del agua potable “PICCAP” 
liderado por el Instituto Nacional de Salud y cuyo objetivo es demostrar la competencia 
y confiabilidad de los laboratorio participantes.  

 
 
 
 
5. DESARROLLO 

 
6.1 Recepción y tramite de la PQR 

 
1. El usuario o  ciudadano puede presentar una PQR por medio de los diferentes 

canales de comunicación anteriormente presentados (e-mail, teléfono, pagina 
web y oficina PQR), la cual es radicada en el aplicativo determinado, donde se 
clasifica si es una Petición, Queja o un Recurso, además sobre cual servicio, si 
es Acueducto, alcantarillado o Aseo (AAA), Y LABORATORIO 
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 Nota: El Usuario puede presentar la Petición, Queja o Recurso en la oficina de PQR 
en forma escrita o verbal.   
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    No amerita visita 

 
1. En caso que las PQR sean por facturación, se da solución inmediata  

 
Según los siguientes casos. 

 

 Error en la digitación 

 Emisión de factura sin descargar el pago 

 Duplicado de la factura 
 
Otros  

 Consulta general 
 Cambios de estratificación 
 Cambios de suscriptor 
 Corrección de información en los datos básicos 

 
2. Luego de ser radicada la PQR en el software, el auxiliar de la oficina la  

direccionará a la oficina que corresponda para que ésta solucione de forma 
inmediata. 
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3. En caso de recibir información sobre el daño de domiciliarias o las redes 
principales de acueducto y alcantarillado,  serán radicadas en P.Q.R, para ser 
entregadas al Director Técnico AAA y/o inspectores verificar si aplica una orden 
de trabaja 
 

 
6.1.1 Amerita visita 

 
Amerita visita en los siguientes casos: 

 

 Filtraciones de agua 

 Alto Consumo 

 Medidor dañado 

 Daños imperceptibles 

 Impedimento de la toma de lectura 

 Predio desocupado 

 Obstrucción en alcantarillado 

 No recolección de residuos solidos 

 Error en la lectura 

 Daños en la red de acometida 

 Verificaciones de estado de medidor 

 Solicitud de traslados y reubicación de acometidas 

 Verificación por líneas cruzadas 
 

4. Se diligencia el modulo “Registro de reclamos”, el cual debe ser completa y 
debidamente diligenciado por el Auxiliar de la oficina de PQR en la primera 
sección.  Para  posteriormente entregarlo al Director Técnico AAA e inspectores 
AA y A  
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5. los Inspectores de A.A.-A deben asignar en un término no mayor a 12 horas, a 
un Fontanero o Auxiliar de Servicios Generales, para que este ejecute las visitas 
en un tiempo no mayor a 5 días, entregándoles el formato  “orden de trabajo” el 
cual queda bajo su responsabilidad y que debe ser diligenciado completa y 
claramente, ya que es un medio de respuesta al usuario. 

 
6. El funcionario asignado por los Inspectores de A.A.-A ,debe realizar la visita, y 

dar solución inmediata si aplica, además debe describir las actividades 
realizadas y las soluciones en el formato “orden de trabajo”, en el espacio 
“Soluciones y respuestas dadas al trámite” 

 
7. Cuando la visita técnica no se puede solucionar  inmediatamente, se debe 

describir  el concepto técnico y los materiales necesarios en el formato “orden de 
trabajo”, para su ajuste, con el fin de ser reprogramada por parte de los 
Inspectores de A.A.-A y dar solución definitiva o en caso necesario informa al 
usuario los materiales necesarios o acciones que debe realizar 
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Nota: Si se requieren materiales y maquinaria especial se debe contar con la 
autorización de la gerencia 
 

8. Una vez realizada la reprogramación de la solución en coordinación con la 
oficina de servicio al cliente, los materiales deben ser solicitados a la 
almacenista  para que  sean suministrados del almacén de la empresa o  si no 
están en existencia, hacer el pedido al proveedor, siempre con la autorización de 
la gerencia. 
 

9. Al contar con los elementos necesarios, se procede a dar solución definitiva a la 
PQR, siempre bajo la supervisión a los Inspectores de A.A.-A. 

 
10. El funcionario encargado de realizar la visita debe hacer firmar el  “orden de 

trabajo” por parte del usuario, le entrega se entrega oficio dando respuesta a la 
petición. 
 

 
 

11. Al recibir la  “orden de trabajo”  por parte del funcionario que había sido delegado 
por el Inspector AAA,  el Auxiliar de la oficina de servicio al cliente, procede a 
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registrarla en el  sistema HAS SQL y así llevar el control del tiempo en que 
solucionó la P.Q.R y hace llevar el control en el mismo sistema. 
 
 

Nota: En caso que el concepto de la visita técnica requiera que la factura sea 
promediada, esta se entrega a la oficina de facturación para realizar el promedio en el 
sistema y emitir una nueva factura, posteriormente, esta visita se debe archivar y 
registrar en el programa de registro de PQR. 
 
6.2  Medidores dañados 
 

1. Cuando el usuario solicite el cambio del medidor voluntariamente  por concepto de 
que este dañado, en la oficina de servicio al cliente se debe informar al usuario que 
tiempo ha dejado de registrar consumo, el valor del medidor, el derecho de elegir el 
proveedor que tenga siempre y cuando cumpla con las especificaciones que le de 
la empresa, tener el certificado de calibración si no lo tiene la empresa lo puede 
mandar calibrar previa  autorización del usuario pero los costos correrán por cuenta 
del usuario y por ultimo si desea mandar a revisar el medidor dañado por un banco 
de medidores la empresa instalara uno provisional y se enviara pero los costos 
serán cancelados por parte del usuario.  
 

2. Para realizar el cambio de los medidores dañados, se radicara la petición del 
usuario en el aplicativo, donde se obtendrá la información de la persona que 
autoriza el cambio y las cuotas que el usuario solicite para su cancelación. 

 
3. De los medidores dañados que el usuario no solicite el cambio se le informara 

mediante un oficio, los derechos que tiene y el tiempo establecido para  que el 
usuario informe a la empresa la forma como desea el cambio del medidor dañado, 
de no ser así la empresa cumplido el tiempo procederá a realizar el cambio, 
mediante formato “orden de trabajo, donde se hará firmar por el usuario y el 
servidor que realiza el cambio, además  adjuntara  las  liquidación para el  pago si 
este  se realizará   financiado. 

 
6.3  Respuesta  a las PQR 
 
1. En cuanto a la respuesta que debe generarse para el usuario, se tiene en cuenta la 

PQR y de acuerdo al concepto técnico emitido en la visita realizada, la oficina de 
servicio al cliente envía una comunicación con la respuesta que puede ser vía e-
mail, por medio de un oficio “Respuesta de PQR” y personalmente.  
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Nota: El usuario recibe respuesta inmediata  del concepto técnico que genera la visita 
que se realiza al predio, donde se informa lo que encontró y lo que debe de hacer 
según concepto, para dar agilidad al proceso y satisfacción al usuario. 

 
 

2. Para el laboratorio debe ir firmada por el director del laboratorio   
 
3. Si el usuario presento una felicitación, la respuesta es el agradecimiento al usuario 

por su comentario 
 
 

6.3.1 Seguimiento a las PQR 
 

1. El auxiliar de PQR realiza seguimiento a las PQR , a través del software en donde 
se indica si cumplió O NO y el tiempo utilizado para la satisfacción a la solución de 
la PQR por parte de la empresa. 

2. Se realiza análisis y diligenciamientos en los indicadores. 
 
 

6.4 Acuerdos de pago 
 

1. Si se requiere de un acuerdo de pago, el suscriptor o arrendatario se dirige a la 
Oficina De Facturación para solicitar la financiación del valor de la factura, 
presentando la fotocopia de la cédula y la factura a financiar. 
 

2. El Auxiliar de PQR  recepciona la solicitud y la comunica al jefe de facturación y 
sistemas para que este revise y verifique que el solicitante no tenga 
financiaciones incumplidas anteriormente. 
 

3. El jefe de facturación y sistemas liquida en el sistema la financiación, según las 
cuotas acordadas con el usuario o políticas del proceso de facturación.  

 
4. El Secretario auxiliar de P.Q.R. hace firmar al usuario para luego ser entregado 

al Gerente para legalizar con la firma y ser archivado. 
 

5. Una vez el acuerdo ha sido firmado por gerencia, se entrega la nueva factura al 
usuario, en la que se incluye la primera cuota de la financiación.  
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Nota: Se debe informar al usuario que las cuotas de financiación serán cobradas en las 
próximas facturas y se incluye el consumo del mes más los intereses generados por la 
financiación, cabe aclarar que estos están sujetos a las políticas de los entes de 
control. 

 
 
6.5  Detección de fugas imperceptibles 

 

 Si la PQR interpuesta por el usuario o suscriptor amerita visita por el alto 
consumo o si en la visita realizada no se detecta a simple vista, el auxiliar de 
PQR programa una visita técnica con el detector de fugas de propiedad de la 
empresa, el cual se opera según instructivo “Detector de fugas”. 

 
6.5.1 Detección   de fraudulentos  
 
Todo usuario que se encuentre en un predio ubicado en desarrollo urbanístico donde 
existan redes oficiales de acueducto, alcantarillado y aseo de la Empresa, está 
obligado a vincularse como suscriptor de los servicios de acueducto y alcantarillado en 
los términos del régimen de los servicios públicos domiciliarios. 
 
Todo predio que actualmente se encuentre en situación irregular en la utilización de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado  aseo, será incluido en el 
sistema de facturación y deberá cumplir las obligaciones de los usuarios, la Empresa 
levantará un censo de usuarios en predios que se encuentren en situación irregular a 
fin de proceder, en el menor tiempo posible, a tramitar los requerimientos para su 
matrícula. 
 
El personal  de facturación  está  en la obligación  de verificar  en  cada  periodo de 
facturación que no existan irregularidades  en  la prestación de los servicios  públicos  
de acueducto, alcantarillado y aseo,  en caso que se evidencie un fraudulento debe  
informarse  de inmediato  a la  auxiliar  de PQR, con el fin de que se emita Orden de 
trabajo  para  realizar  la  suspensión respectiva y se dé inicio al trámite  de matrícula. 
 
 
6.6 Servicio al cliente del Laboratorio de Aguas 
 
6.6.1 Petición o solicitud de servicio 
 

El potencial cliente se comunica con la empresa, bien sea vía telefónica al número 091 
844 5952, por vía electrónica en los correos espvilleta@hotmail.com o 
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espvilletalaboratorio@hotmail.es, o por medio de la pagina web institucional 
www.espvilleta.gov.co; o personalmente en las instalaciones de la empresa,  donde se 
debe solicitar al cliente la información 
1. Nombre del cliente 
2. Representante  
3. NIT de la empresa (si aplica) 
4. Dirección 
5. Teléfono 
6. Análisis solicitados (físico químico y/o microbiológico) 
7. Requerimientos del cliente 
8. Numero de muestras 
9. Tipo de agua para el análisis 

 
Se envía la solicitud a Dirección del laboratorio y a la oficina de Talento Humano y 
contratación inmediatamente para que se emita la oferta o cotización para la prestación 
del servicio en el formato “Cotización servicio laboratorio”  
300POT-F-62, no sin antes realizar la verificación de la viabilidad técnica del laboratorio 
para la prestación del servicio, la cual se realiza en el formato “Viabilidad técnica de 
prestación de servicios del laboratorio”  
 
Nota: Primero se debe diligenciar el formato de viabilidad de prestación de servicios 
de laboratorio antes que la cotización y aceptación de la oferta, asegurando la 
capacidad del laboratorio para cumplir con la solicitud del usuario 

 
1. El director técnico del laboratorio o el auxiliar de Talento Humano envía la oferta 

por vía como fax, correo electrónico, personalmente al cliente para que se apruebe 
y se inicie con la contratación y legalización del servicio, explicándole las 
condiciones de este. 

2. En caso que la oferta no tenga aceptación por parte del cliente, se debe gestionar 
e indagar las causales de este por medio de llamadas telefónicas o correos 
electrónicos, con el fin de hacer seguimiento al proceso. 

3. De igual forma se debe dar a conocer al cliente todas las condiciones para la 
prestación del servicio en el momento de la solicitud del servicio. 
 
 
6.6.2 Emisión de facturas 
 

Para el cobro de los servicios del laboratorio se emite factura de servicios, actividad 
realizada por la Secretaria Auxiliar de PQR. Esta se basa en la información pactada en 
el formato “Cotización servicios de laboratorio” 300POT-F-62 y el reporte que emita el 
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laboratorio indicando la cantidad de muestras y análisis realizadas para cada cliente. 
Esta información es suministrada por el Laboratorio en el formato “solicitud de servicios 
de Laboratorio” 300POT-F-45 
Una vez emitida la factura, debe ser cancelada por el cliente en los bancos 
establecidos para tal fin. 

 
 
6.6.3 Resolución de quejas del Laboratorio 

      

En el Laboratorio de Aguas de la E. S. P. Villeta se da  atención a quejas, Recursos  
o sugerencias de acuerdo con los siguientes pasos: 

 Recepción y Registro  

 Revisión y entrega 

 Análisis y resolución 

 Estadística 

 

Recepción y registro 

 

El Laboratorio de aguas de la E.S.P. Villeta  lleva a cabo la recepción de quejas de  

clientes, externos, internos o entes relacionados, a través del aplicativo ORFEO, el cual 

es el utilizado para la radicación  de las PQR de la empresa y del laboratorio, se debe 

diligenciar con la información general que proporciona el cliente en forma: de carta, fax, 

o  e-mail. 

 

Revisión y entrega 

 

 El auxiliar de PQR revisa que los datos del cliente están completos, redactar 

claramente el motivo de la queja, garantizar y asegurar registrar la dirección, 

teléfono o correo electrónico donde se le pueda dar respuesta la queja y la 

remite a la dirección del laboratorio, en el caso que sea escrita, si es verbal, 

luego de ser radicada en ORFEO, se informa por un medio interno al director del 

laboratorio para que tome las acciones pertinentes 
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 El director del laboratorio revisa y analiza la queja y determina las acciones a 

tomar y si es necesario involucra al analista o al gerente 

 

 De acuerdo con el resultado de la revisión el Director de Laboratorio notifica al 

cliente en forma escrita explicando la situación. 

 

 Se debe dejar registro de las soluciones a las quejas y su comunicación al 

cliente en el software ORFEO. 

 
Análisis y resolución  

 Cuando la queja  procede, el análisis se lleva a cabo de la siguiente forma: 

 Siguiendo lo que establece el sistema de gestión de calidad de la empresa 

respecto a trabajo a la salida no conforme o PQR tanto de la empresa como del 

laboratorio, se debe realizar el registro  su análisis en el modulo de mejoramiento 

contundió software KAWAK. 

 El Director informa al cliente en forma escrita las acciones establecidas. 

 La dirección del laboratorio debe archivar copia del análisis y resolución de la 

queja efectuada, de la notificación al cliente y comunica cuando corresponda a la 

gerencia. 

 El tiempo establecido para el análisis de una queja a partir de  su recepción es de 

cinco días hábiles. 

 Se debe realizar el seguimiento 5 días hábiles después de la respuesta al cliente, 

para medir su nivel de satisfacción alcanzado (Bueno, Regular o Malo) por el 

laboratorio para el cliente quejoso. 

 El director de laboratoria  

 

Estadística 

Cada semestre el secretario auxiliar de PQR debe entregar a la dirección del 
laboratorio la estadística de las quejas o Recursos del laboratorio (si hay), para ser 
evaluada y analizada y así tomar acciones que eviten que se vuelvan a presentar, 
además esta estadística es uno de los insumos para la revisión por la dirección que se 
realiza una vez al año  
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Esta información es el insumo para la medición del indicador Nivel de reclamación, 
informe de laboratorio a P.Q.R. 
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7 REGISTROS 
 

NOMBRE CÓDIGO UBICACIÓN /RUTA 
DIGITAL 

UBICACIÓN /RUTA 
FISICA 

RESPONSABLE TIEMPO 
RETENCIÓN 
AG            AC 

DESTINO 
FINAL 

Solicitud 
servicios 
laboratorio 

300POT-F-45 Servidor/ publico/ 
sistema gestión 
calidad/ 
procedimientos 
servicio al cliente y 
nuevos usuarios ISO 
9001/formatos/solicitu
d servicios laboratorio 

Oficina 
laboratorio/carpeta 
servicios laboratorio 

Secretaria Aux. 
PQR 

1 9 Eliminación 

Cotización y 
aceptación 
de oferta 
servicios 
laboratorio 

300POT-F-62 Servidor/ publico/ 
sistema gestión 
calidad/ 
procedimientos 
servicio al cliente y 
nuevos usuarios ISO 
9001/formatos/solicitu
d servicios laboratorio 

Oficina 
laboratorio/carpeta 
servicios laboratorio 

Secretaria Aux. 
PQR 

1 9 Eliminación 

 


